
 

 

 

   
 DECRETO DE CREACION DE LA DELEGACION DE LA TRINIDAD EN EL 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO. 

 

 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 11 DE DICIEMBRE 2023 



 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, L.E.P. NOÉ PLASCENCIA GONZÁLEZ, A LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO, JALISCO, LES 

HAGO SABER; QUE EN SESIÓN ORDINARIA CONTENIDA BAJO EL ACTA # 69-

2021/2024, PUNTO III-A). - DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023 DOS MIL 

VEINTITRÉS, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MUNÍCIPES 

PRESENTES EL DECRETO SIGUIENTE: 

 

DECRETO # 001-2021/2024 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

 

  A las Comisiones conjuntas de Gobernación, Ordenamientos Municipales y 

Reglamentos, Puntos Constitucionales, Justicia y Derechos Humanos a cargo de 

los suscritos, nos fue turnada la petición del comunicado presentado en la sesión 

ordinaria número 64-2021-2024 de fecha 23 de octubre del año 2023 para su 

estudio y dictamen, la solicitud que propone la creación de la Delegación de la 

Trinidad que se encuentra en nuestro Municipio de San Ignacio Cerro Gordo y nos 

permitimos hacer para el efecto los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

 I.- Que de conformidad por lo dispuesto por el artículo 79 fracción I del 

Reglamento Interno de Ayuntamiento del Municipio de San Ignacio Cerro Gordo, 

corresponde a la Comisión de Gobernación proponer, analizar, estudiar y dictaminar 

las iniciativas concernientes a la creación de nuevas dependencias o instituciones 

de índole municipal. 

 

 II.- Que de conformidad por lo dispuesto por los artículos  80 fracción II y 83 

fracción II  del Reglamento Interno de Ayuntamiento del Municipio de San Ignacio 

Cerro Gordo, corresponde a la Comisión de Ordenamientos Municipales y 

Reglamentos, Puntos Constitucionales, Justicia y Derechos Humanos,  Recibir, 

estudiar, discutir y atender las inquietudes y proyectos reglamentarios en materia 

municipal que provengan del Salón de comisiones edilicias, de los regidores, de la 



ciudadanía, de las organizaciones civiles, políticas, académicas y colegios de 

profesionistas, entre otros. Así como cuidar que se ejecuten las resoluciones de las 

comisiones edilicias. 

 

 III.- Que el ciudadano Presidente Noé Plascencia González en el uso de las 

facultades que le confieren el artículo 25 del Reglamento Interno de Ayuntamiento, 

presentó la solicitud al Pleno a petición de un grupo de habitantes de diferentes 

localidades que proponen la creación de la Delegación de la Trinidad en el Municipio 

de San Ignacio Cerro Gordo, el día 23 de octubre del presente año en sesión 

ordinaria número 64 -2021-2024. 

En razón de lo anterior nos sometemos a lo dispuesto en los siguientes 

ordenamientos jurídicos: 

a) En la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, en el capítulo II De las Delegaciones y Agencias en su artículo 7 señala 

que, “Los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden 

constituir delegaciones”. 

  b) En el Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de San Ignacio 

Cerro Gordo, Jalisco, en el capítulo VII De las Delegaciones y Agencias  en su 

artículo 45 establece que “El Ayuntamiento puede constituir Delegaciones 

Municipales” de acuerdo a las bases siguientes: 

 
I. Que un grupo de vecinos, cuyo número no sea inferior al que corresponda a las 
dos terceras partes de su población, lo solicite al Ayuntamiento respectivo; 

 
II. Derogado; 
 
III. Que tenga, cuando menos, media hectárea de terreno apto para cementerios; 
 
IV. Que tenga un local apropiado para la delegación, o que cuente con un terreno 
para construir en él, el edificio de la misma; 
 
V. Que cuente, cuando menos, con una escuela primaria en funciones; 
 
VI. Que tenga capacidad suficiente para apoyar la prestación de los servicios 
municipales correspondientes; y 
 
VII. Los requisitos que señalen los reglamentos municipales respectivos.  
 

Con la finalidad de constatar el cumplimiento del requisito dispuesto en la 

fracción I del artículo invocado, la Comisión de Ordenamientos Municipales y 

Reglamentos, Puntos Constitucionales, Justicia y Derechos Humanos; realizamos 



una búsqueda en la página del INEGI Censo de Población y Vivienda 2020, para 

conocer los datos respecto a la población con la que contaría la nueva Delegación, 

así como las diferentes localidades que integrarían a la misma. Por lo que de lo 

anterior se arrojó la siguiente información, en cuanto al número de habitantes y 

localidades: La Trinidad 689, El Viborero 285, Jaquetas 106, San Ramón 115, El 

Capulín Verde 83, Presa de Barajas 242 y Presa de Barajas Crucero 178, sumando 

una población estimada de 1,699 habitantes. Así pues, una vez analizada la solicitud 

se verifico la existencia de 1,233 rubricas las cuales superan las dos terceras partes 

de su población.  

La determinación de las comunidades que pertenecerán a la circunscripción 

territorial de la nueva Delegación fue tomada con base a la cercanía geográfica, así 

como a la jurisdicción eclesiástica.    

 

 Del requisito establecido en la fracción II del artículo 45 del Reglamento 

Interno de Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Ignacio Cerro 

Gordo, Jalisco; cabe aclarar que fue Derogado. Para tal efecto se ingresó mediante 

dictamen # 07-2021/2024 de las comisiones de Ordenamientos Municipales y 

Reglamentos, Puntos Constitucionales, Justicia y Derechos Humanos, Educación 

Pública y Redacción y Estilo para su aprobación al cabildo en sesión ordinaria 

número 57 de fecha 01 de agosto de 2023, donde se sometió a votación para ser 

DEROGADO. Dicha Fracción indicaba “Que tenga una población mayor de 2,500 

habitantes”. En apego de que en nuestro ordenamiento jurídico superior como es 

la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco fue 

derogado en fecha 26 de Noviembre de 2016, motivo por el cual nuestro 

ordenamiento municipal   fue sometido a su votación por los señores regidores; 

siendo aprobado por unanimidad de votos de los munícipes presentes. 

 

  Por lo que refiere a la III fracción del artículo en estudio, hay que señalar 

que esa localidad adquirió una propiedad en donación con una superficie de 1-

00.00. Has (una hectárea, cero áreas, cero centiáreas.) mediante Escritura Pública 

No 21,520 de fecha 05 de Junio del año 2017 ante el Lic. Rodolfo Valle Hernández, 

Notario Público número 2 de la ciudad de Arandas, Jalisco. Mismo que es utilizado 

como panteón municipal y que desde el día 31 de mayo de 2019 se llevó a cabo la 

primera inhumación de un cuerpo en dicha propiedad; por lo que se está 

debidamente cubierto el señalado artículo. 

  

 Para cumplimentar el requerimiento de la fracción IV del artículo en 

comento, mencionaremos que se cuenta actualmente con un terreno de una 

superficie de 529.693 metros (Quinientos veintinueve metros con seiscientos 



noventa y tres decímetros cuadrados) en la calle Venustiano Carranza en la 

localidad de la Trinidad mediante escritura pública No. 93,682 de fecha 17 de mayo 

del 2023 ante el Lic. Cayetano Casillas y Casillas Notario Público número 3 de la 

ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco. Mismo que podrá ser utilizado para la 

construcción del edificio que ocupará la Delegación. En ese sentido, es importante 

manifestar que actualmente se está brindando el servicio de Registro Civil en una 

propiedad que se encuentra en trámite de escrituración a nombre del Municipio, 

ubicada en la calle Francisco Villa número 7 en esta misma población. 

 

 Para satisfacer el requisito fijado en la fracción V del artículo en cita, la 

comisión edilicia que dictamina, toma en consideración la información emitida por la 

Secretaría de Educación Pública, donde se informa que en la circunscripción donde 

se pretende erigir la nueva Delegación existen los siguientes niveles educativos: 

Un Preescolar de nombre “Gabriela Mistral” con CCT 14DJN0383F   con una 

matrícula de 29 alumnos, ubicada en la calle Medina Ascencio No. 7. 

Una Primaria de nombre “Amado Nervo” con CCT 14DPR2505D con una población 

estudiantil de 133, ubicada en la calle Medina Ascencio No. 45. 

Una Telesecundaria de nombre “Leandro Valle” con CCT 14DTV0324F con 

registro de 91 alumnos con domicilio en la calle Medina Ascencio No. 13. 

Una Preparatoria de nombre Colegio De Bachilleres Del Estado De Jalisco 

(COBAEJ) CCT 14EMS0046W   con una inscripción de 28 alumnos ubicada en la 

calle Medina Ascencio S/N. 

Por lo que con estos datos se cumple lo solicitado en esta fracción de manera 

satisfactoria. 

Con la finalidad de justificar lo mencionado en la fracción VI de tan mencionado 

artículo 45, esta comisión de Ordenamientos Municipales y Reglamentos, Puntos 

Constitucionales, Justicia y Derechos Humanos,  constato que en la localidad de la 

Trinidad se cuenta con los servicios de agua potable y alcantarillado, alumbrado 

público con una cobertura de 80% de la localidad, un panteón  4% de su capacidad, 

calles,  caminos y carreteras ( vías pavimentadas 70 %  en la localidad,  vías 

empedradas y vías de terracerías).  El servicio de aseo público, servicio de 

seguridad pública, mantenimiento en parques y jardines y de rastro es brindado por 

el Municipio; cabe destacar que actualmente ya se otorga el Servicio de Registro 

Civil. 

 

Luego, dado que la zona -con su población y localidades- cumple con lo 

estipulado en el artículo 45 del Reglamento Interno de Ayuntamiento del Municipio 

de San Ignacio Cerro Gordo, la comisión de Ordenamientos Municipales y 



Reglamentos, Puntos Constitucionales, Justicia y Derechos Humanos, como órgano 

de estudio y dictamen del Ayuntamiento, declara que es de proponerse y se propone 

que este órgano colegiado apruebe erigir como Delegación del Municipio de San 

Ignacio Cerro Gordo  en el orden de su origen a la localidad de la Trinidad con las 

comunidades que de éste dictamen se desprende. 

 

 Por ello se propone adicionar la leyenda de Delegación de la Trinidad en el 

artículo 6 del Reglamento Interno de Ayuntamiento del Municipio de San Ignacio 

Cerro Gordo. 

Que, una vez analizada esta iniciativa por los suscritos integrantes de la 

comisión de Ordenamientos Municipales y Reglamentos, Puntos Constitucionales, 

Justicia y Derechos Humanos, sometemos a la elevada consideración de ustedes, 

Ciudadanos Regidores, el siguiente proyecto de: 

  

DECRETO 

 

 ARTICULO PRIMERO. Se crea la Delegación de la Trinidad del Municipio 

de San Ignacio Cerro Gordo con las localidades siguientes: La Trinidad El Viborero, 

Jaquetas, San Ramón, El Capulín Verde, Presa de Barajas y Presa de Barajas 

Crucero. 

 ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 6 del Reglamento Interno de 

Ayuntamiento del Municipio de San Ignacio Cerro Gordo, para quedar como sigue: 

Articulo 6.- El municipio libre de San Ignacio Cerro Gordo se constituye con una 

superficie de 228.01 kilómetros cuadrados, con las localidades y limites siguientes: 

I. La cabecera municipal 

II. Las Delegaciones de los Dolores y la Trinidad. 

III. Las Agencias: Rancho Cerro Gordo, Jaquetas y El Palenque. 

IV. Los Adobes De Abajo, Los Adobes, Agua Nueva, El Alto, Las Animas, 

Bajío Del Indio, La Barranca, El Belén, Bellavista, El Bimbalete, Boca 

De Leones, El Bordo, La Calzada, La Capacha, El Caracol, Cerro 

Gordo, El Codito, Colorines, Coscusillo, Los Coyotes, Las Cruces, Los 

Dolores, El Durazno, Las Galeras, La Grulla, Higuerillas, El Hongo, La 

Ladrillera, Loma Alta, La Loma De Los Amoles, Loma Verde, La Loma, 

El Madroño, La Malilla, El Mezquite, El Mirador, El Ocote De Abajo, El 

Ocote, La Olla, El Plan De Gallinas, Presa De Barajas, Otro Presa De 

Barajas, La Providencia, El Pueblito, El Refugio, El Regladero, 

Sacamecate, El Salero, San Antonio, San  Francisco De Ocotes, San 

Nicolás, San Vicente, Santa Ana, Santa Rita, Otro Santa Rita, El 



Saucito, Otro  El Saucito, La Tepoza, Terrero Chico, Terrero Grande, 

Tres Palos, Otra Trinidad, La Troja, Tuna De Abajo, Tuna De Arriba, 

Tuna De Enmedio y La Virgencita. 

 

 ARTICULO TERCERO. Respecto a las disposiciones transitorias es 

necesario se ordene la publicación integral del Decreto que crea la Delegación de 

la Trinidad, es decir, que se publique todo el Dictamen tal y como sea aprobado por 

esta asamblea, a fin de que quede constancia pública de todos los elementos que 

fueron tomados en consideración, como medida para evitar futuras controversias 

por motivo de ausencia de requisitos. 

 

  ARTICULO CUARTO. Se propone que el Decreto que crea la Delegación de 

la Trinidad entre en vigor el 01 primero de enero del año 2024, a fin de que a partir 

de esta fecha se inicien los trámites correspondientes para el origen de la nueva 

Delegación. 

 

 ARTICULO QUINTO. En concordancia con la entrada en vigor de la nueva 

Delegación, se establece que cesa sus funciones la comisaria actual el día 31 de 

diciembre del año 2023. 

 

ARTICULO SEXTO. Se propone que la persona que fungirá como delegado 

o delegada de la nueva Delegación de la Trinidad sea electo dentro del primer 

bimestre del año 2024 con la finalidad de que se tenga el tiempo suficiente para 

emitir la convocatoria respectiva por parte del Ayuntamiento de San Ignacio Cerro 

Gordo. 

 

ARTICULO SEPTIMO. Una vez publicado el presente Decreto, remítase 

mediante oficio un tanto del mismo al Congreso del Estado de Jalisco, para los 

efectos ordenados en el artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

 

 

 

 

 

 



 

 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y divulgue y se le de el debido 

cumplimiento. 

 

 

 

 

 

  

L.E.P NOE PLASCENCIA GONZALEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

  

 

 

 

LIC. MARIANA VARGAS CAMPOS  

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO. 

 

  


